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RONALD COASE 
y LA METODOLOGIA M 

Richard A. Posner <-> 

•coase jamás ganará el Premio Nobel de Economía• 

Stewart SCHWAB <-> 

Cuando el nombre de Ronald Coase aparece en una conversación, los 
economistas y los abogados con formación económica que siguen su trabajo están 
dispuestos a decir: Ciertamente ha escrito muy poco, pero el porcentaje de sus "hits" 
es muy alto. Particularmente, él ha escrito dos grandes artículos teóricos, publicados 
con un intervalo de un cuarto de siglo pero temáticamente continuos, que le han 

C-) Título original: «Nobel Laurate: Ronald Coase and Methodology>, publicado en Joumal of 
Economic Perspectives, vol. 7, Nº 4, otoño de 1993, pp. 195-210. La traducción es de María del Pilar 
Sánchez Montes y la revisión del mismo ha estado a cargo de Federico Salazar Bustamante. 

Ronald H. Coase (n. 1910), uno de los economistas más destacados de la actualidad, es autor de 
algunos pocos pero trascendentales artículos de teoría económica que han tenido una inusitada repercusión 
en los medios jurídicos. De hecho, su famoso Teorema sobre los costos de transacción sigue guiando gran 
parte de las investigaciones sobre el papel económico de la regulación gubernamental en diversas 
actividades. Cuando todavía enseñaba en la Escuela de Economía de Londres, publicó en 1937 (a los 
veintisiete años) su ya clásico artículo «La naturaleza de la empresa», que le dio una sorprendente fama. 
En 1958, ya en los EE.UU., cuando dictaba en la Universidad de Charlottesville (Virginia), fundó la 
prestigiosa Joumal of Law and Economics, desde donde se darán a conocer impo~ntes contribuciones 
sobre el análisis económico del derecho (toda una corriente teórica al que se le atribuye la paternidad) 
de autores como Armen A. Alchian, Yalen Brozen, Guido Calabresi, Steven Cheung, Harold Demsetz, 
John McGee, Roland McKean, G. Warren Nutter, Richard A. Posner, entre otros. El mismo Coase 
escribirá aquí su estudio «El problema del costo social» (1960), el artículo de economía quizá más 
conocido por los hombres de derecho. Mientras se desempeñaba como profesor de Economía en la 
Escuela de _Derecho de la Universidad de Chicago (a la que está ligado desde 1964 y del cual es Emérito), 
la Academia Sueca le otorgó, en 1991, el Premio Nobel de Economía, circunstancia que ha dado origen 
a este artículo, Y que la RDCP se complace en dar a conocer a sus lectores. (N. de la R.) 

<-> Juez de la Corte de Apelaciones de los Estados Unidos para el Sétimo Circuito y Conferencista 
Principal de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chicago, ambas en Chicago, Illinois. 

<-> «Coase Defends Coase: Why Lawyers Listen and Economists Do Not?», en Michigan Law 
Review, Nº 87, mayo de 1989, p. 1190. 
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valido el Pre mio Nohc:I: «The Naturt of tht F1rm• en 1937 y -Tht: Prohlt.:111 of 
Social Cost,. en 1960 r.!> Este últi mo traha.1 0 t:s, c reo, t:I artkulo 111:b 

frecuentemente c itado e n la economía. fnt rodUJO (aunyut.: :-u au tor no lo haut 1ztí así) 
el Teorema d t Coasc:: Si los costos d t transaccicín son c1.:ro. la as1gnaL·1ú11 111 1i.: 1al J i; 
un derecho de propiedad -por ejemplo, ya St;a para un contarrnnaJnr o para la 
víc tima de esa contaminac ión- no aft.:etará la efi c1em .. 1a con la 4ue In-. r<Xursos :-.on 
distribuidos. La princ ipal conSGCut nc ia dd teorc:ma ha t:stnhaJo en llamar la 
ak:nció n de los economistas sohre un Jc:scu1Jado pero muy 1mportant1.: aspecto de l 
s istema econó mico , los costos dé transar tn c:I mércado. El t,;orc:ma :-t:iíala 411 ..: s1 
los costos de transacción son hajos, la-.; asrgnacront:s de J erecho-. y responsahil1Jatk" 
f liabilitiesl por la lc:y difícilmt ntc: afci.:tarán dt manera importante la J1strihuc i<'>n J ,; 
los recursos . Réformulado como una hip6tc:sis, c:I Teorc:ma Je Coast.: ha g uiado Je 
modo impo rta nte: la invc:stigación émpírica . Por t:Jt:rnplo. c.k acuerdo con t:slt:. el 
divorc io s in causalt:s 110 paréCc: hahc:r incn:rnt.:ntaJo la tasa Je:: tl1vorcio:- '''. 

La impresión que produce el trabajo J e toda una vi<la comprimitlo t:n Jos 
artíc ulos no se ha Jis ipaJo ni con c:I c:lc:gantc: discurso yuc: di t:ra Coasc: al rct:1hir c: I 
Pre mio Nobel 141 En éste hace rc:ft:rt:nc ia so lami..:ntt a estos Jos artícu lo s 

(I) «The Nature of the Firm•. en Economica. novie mhre )937 . Vol. 4. N º 16 (Nueva Serie). PP · 

386-405. [Traducción c as tell ana: «La natura leza de la e mpn:~a•. en ST IG LER. George J. Y BOU LDING. 
Kennelh E . (eds .). Ensayos sobre la teoría de los precios (tí1ulo en ing lés: Readin[:s in Price n,eory) . 
2a. ed. , Madrid , Ag uilar. 1963, pp. 303 -32 1: también en L EEMAN. Wayne A. (comp .). Capitalismo. 
socialismo de mercado y planificación ce111ral: Eswdios de econ omía comparada. Barcelona. Editoi:ial 
Gustavo Gilí , 1970, pp. 401 -420; y e n CUERVO, Alvaro . ORTIGUEIRA. Manuel y SUAREZ. Amires. 
Lecturas de introducción a la economía de la empresa. Madrid , Pirámide . 1979, pp . 15-JOJ. 

(ZJ «The Problcm ofSocial Cost,,, en J011111al ojlaw and Econ omics. Oc tubre de 1960, Nº J. PI'· 

1-44. 

(3) PETERS H El. '- lh M · d o· 1nrorma1·1onal Constraints and Prívate , . 1zauc , « arnage an 1vo rce: ,, 

Contracting», en American Economic Review, Nº 76 , junio de J 986. 

<4> «The Insti tutional Structure o f Production : 199 1 Alfred Nobel Memorial Prizc Lcc ture in 
· · · 9 u "d , •v •)adora versión de este Econom1c Sc1enccs", Nobel Foundat1on, 19 1. na corta , resum, a Y m..,nos r'-' '-' • . 

· · · R · Nº 82 · b d· ]992 pp 713 -719 . La vers16 n mismo discurso está en American Econom1c ev1ew, , settem re e • · 
• • ' J 1· d·r • t·) ) 991 Nobel Lccture: Thc o ng ma l puede ser encontrada (con un lltu o 1geramcnte 1,ercn e: en « 

lnstitutional Slructure of Production", en WILLIAMSON, Oliver E. y WINTER, Sidney G. (cds.) , n,e 
Nawre ofthe Finn: Origins, Evolution a,ul Development, Nueva York, Oxford University ~ress, 1993 , 
pp. 227-35 . Las páginas de referencia que c itaré a continuación pertenecen al folleto publicado por la 

Nobel Foundation. 
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expresando modestamente que no "ha hecho innovaciones teóricas de alta teoría" 
<
5>, pero agrega rápidamente que espera que las ideas expuestas en estos artículos, 
una vez que sean absorbidas por las principales corrientes del análisis económico, 
"susciten un cambio completo en la estructura de la teoría económica, al menos en 
la llamada teoría de los precios o microeconomía". Por tanto, deben de constituir 
una contribución a la teoría y, realmente, son contribuciones fundamentales: más que 
suficientes para ser el trabajo de toda una vida. En vista que estos dos artículos 
fueron los que la Real Academia Sueca destacó en su decisión de otorgarle el 
Premio Nobel, es natural que Coase los convirtiera en el centro de su discurso, pero 
no era inevitable que fueran los únicos trabajos que expusiera en aquél. Esa 
impresión del trabajo de toda una vida, comprimido en dos artículos que en realidad 
son uno solo, se refuerza por su insistencia en que lo "esencial" de su argumento 
sobre la importancia de los costos de transacción (que él considera como el punto 
central de ambos artículos) fuera presentado en una conferencia que diera en 1932, 
cuando sólo tenía 21 años ("es una experiencia extraña, el ser galardonado a mis 
ochenta, por un trabajo que hice a mis veinte" <6l). Al final del discurso explica que 
en tanto esos artículos demuestran la centralidad de los costos de transacción en las 
operaciones de los mercados, la siguiente etapa en las investigaciones de este tipo 
es estudiar los contratos empíricamente porque ellos son el método (más 
precisamente, un método) a través del cual las empresas minimizan, superan o se 
ajustan a los costos de transacción. 

Si su trabajo está destinado a precipitar "un cambio completo en la estructura de 
la teoría económica", y hacer esto a través de la creación y estudio de "colecciones 
a gran escala de contratos" m, Coase debe creer que las tendencias dominantes en 
la econonúa moderna son insanas. El no ha hecho mucha referencia sobre esto en 
su discurso del Nobel, pero tampoco ha sido reticente al tema en otras oportunidades 
y no creo que haya cambiado de opinión al respecto. Repetidamente ha puesto en 
claro su "insatisfacción con lo que la mayor parte de los economistas ha venido 
haciendo . . . Esta insatisfacción no se refiere a la teoría económica básica en sí 
misma sino al modo como se ha utilizado. La objeción es esencialmente que esta 
teoría flota en el aire ífloats in the air]. Esto es como si uno estudiara la circulación 

(S) 
«The Institutional Structure of Production», cit., p. 1. 

<6) Ibídem, p. 6. 

(7) Jb(dem, p. 12. 

RDCP 
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de la sangre sin tener un cuerpo· es,. En un espléndido artículo sohre La riqueza 
de las naciones él se pregunta, • ¿qué hemos estado haciendo en estos últimos 200 
años'? Nuestro análisis ciertamente se ha hecho má~ sofisticado, pc::ro no hemos 
desplegado mayor profundidad en el funcionamiento dd sistc::ma t:eonómico y, en 
cierto sentido, nuestras aproximaciones son inforiores a la de Adam Smith" '"'. 

Tanto la impresión convencional que se tiene dd trabajo de CoaSt! (la cual hien 
debe ser compartida por la Academia Sueca) y la propia que Coasc tiene de su 
trabajo -que, como revelan las citas que acabo de dar, refleja una preocupación 
metodológica ignorada en las apreciaciones convencionales de su contribución a la 
economía- me parecen interesantemente equivocadas. Para empezar, no es cierto que 
Coase haya escrito sólo unos cuantos ensayos. Su currículum vitae lista 5 
monografías y 75 ensayos. Estos trabajos se pueden rt!unir en tres grupos. Uno t!S 
el teórico que incluye, además de los dos artículos sobre los costos de transacción, 
una serie de artículos muy finos sobre el establecimiento de precios en los st!rvicios 
públicos (el más importante es « Toe Marginal Cost Controversy» [v. nota 8]) Y un 
importante artículo sobre la monopolización de los bienes durables noi. El segundo 
grupo consiste en un número de estudios de ca'iüs de instituciones particulareS, 
principalmente públicas, como la Oficina de Correos Británica, La Compañía 
Británica de Radiodifusión [BBC] y la Comisión Federal de Comunicaciones o.,_ 
El tercer grupo está formado por artículos relacionados con la metodología 
económica, casi siempre en el marco de una discusión sobre un economista 

(S) «The New Institutional Economics•, enJoumal of/nstitutional and Theoretical Economics, Nº 
140, marzo de 1984, p. 230. Véase también del mismo, 1he Finn, the Markel and the Law, Chicago, 
University of Chicago Press, 1988, especialmente Capítulo 1, que reimprime diversos artículos de Coase 
que incluyen: «The Nature of the Firm• [v. supra nota 1), •The Problem of Social Cost» [v. s"Pra nota 
2], y uThe Marginal Cost Controversy» (en Economica, Nº 13, nueva serie, agosto de 1946, PP: 

1
_
60

-
182) junto con algunas adiciones. Esta es la mejor introducción a la obra de Coase y a sus caract~nSllCOS 

' . h d d b s introducciones al 
puntos de vista. Dos autores han comentado el hbro y nos an aporta o os uena . t Do 
trabajo de Coase: SCHW AB, Stewart, uCoase Defends Coase: Why Lawyers Listen and Econo~is s 
Not», en Michigan Law Review, Nº 87, mayo de 1989, pp. 1171-1198; y WILLIAMSON, Ohver E., 
"'Book Review», en California Law Review, Nº 77, enero de 1989, pp. 223-231. 

(9) «The Wealth of Nations», en Economy Inquiry, Nº 15, julio de 1977, P· 325. 

(lO) «Durability and Monopoly»,en Joumal o/Law and Economics, Nº 15, abril de 1972, PP· 
143

-

149. 

(l l) Un representativo estudio sobre esto es «The Federal Communications Commission» (en Joumal 
of Law and Economics, Nº 2, octubre de 1959, pp. 1-40), donde aparece por primera vez el "Teorema 

de Coase". 
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particular, como Adam Smith o Alfred Marshall y, como el título de este trabajo ya 
lo ha revelado, mi exposición se centrará en esta serie de artículos. 

DEFENDIENDO LOS MERCADOS CONTRA LA TEORIA ECONOMICA 

Uno no puede entender el carácter, o las limitaciones de la posición económica 
general de Coase, sino ve el corpus de su obra como un conjunto. De otro modo no 
se puede entender, por ejemplo, por qué es tan crítico de la economía moderna 
02>. Consíderese primero la serie de trabajos sobre la controversia del costo 
marginal. Esta controversia está muy olvidada hoy en día pero estuvo muy viva hace 
medio siglo atrás y desde entonces ha reaparecido de vez en cuando. Harold 
Hotelling y otros economistas altamente considerados por la profesión solían 
argumentar que si se producía un servicio bajo condiciones de costos promedios 
decrecientes tenía que ser proporcionado por una entidad pública. El ejemplo 
estándar era el transporte sobre un puente que se asumía no estaba en peligro de 
congestión, aunque también se asumía que el análisis era aplicable a todos los 
servicios producidos bajo condiciones de costos promedios decrecientes, tales como 
los servicios de gas, electricidad, teléfonos y agua. Sólo una entidad pública podía 
fijar un precio igual al precio marginal aun cuando el precio marginal fuera cero, 
permaneciendo en el negocio y superando el déficit con impuestos. Una firma 
privada tendría que fijar un precio mayor al costo marginal, y esto causaría una 
sustitución ineficiente alejando las posibilidades de usar el puente. Coase señaló que 
con el precio fijado igual al costo marginal, no habría forma de descubrir si el 
público realmente valorizaba más el puente o aquellos sustitutos que, no habiendo 
sido producidos bajo condiciones de costo promedio decrecientes, tendrían que 
vérselas en el mercado sin auxilio de un subsidio fiscal. El problema desaparecería 
si el gobierno fuera omnisciente, como era implícitamente asumido por Hotelling, 
pero el gobierno no es omnisciente U

3
> y a Jo largo de su carrera Coase ha 

insistido muy sensiblemente en que al evaluar casos específicos de la intervención 
pública, uno debe compa~r me~cados reales con un gobierno real, antes que 
mercados reales con un gobierno ideal ( del cual se asume que trabaja no sólamente 
sin fallas sino sin costos). 

02) 
He aquí una cita al respecto represe taf • "E · · .. · · . d' n iva. n m1 JUVentud soba decirse que cualquier cosa 

que pu aera ser tonta para ser dicha d b .. 
matematizada" (Th Fi" h e ena ser cantada• En la economía moderna debería ser 
sobre el carácter i:co,rm6, t edMlarket ~nd the La~ [cit. en nota 8), p. 85). y recuerden el pasaje que cité 

rp reo e a leona económica moderna. 

0
3
> Como también Coase lo ha desta d · 1 fu , ca o, s1 o era, con mayor razón podna cobra11 a los usuarios 

del puente en forma directa· no habría 6 J • • • . . . , raz n para que e público contnbuyera con impuestos en forma 
conJunta para subs1d1ar aquel uso. 
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Coase nos dice que H o te lling no forma parte:: d c:: esos innovadorc:s d c:: "a lta tc::o ría " 
con los que frecucm tem ente se le: ha llc:gado a confund ir. Como muchos teóricos de 

la econo mía, Ho te lling fue llc::vado c:n su tc::o ri 1..ac i6n a proponc:r u na so luc i6 n 
socialis ta a un problema econ6 m ico que:, como CoaSc:: ha dc:mostradn , puc::dc:: sc:r 
mam:jado (no pc:r fcc ta mc:nlt: por supuc:sto) por a ltc:m a tivas p r ivad as . ta les como c:I 
establecimic:nto de: prteio s c:n forma multi part ita o bila tc:ra l , una v c::z q ue: la ricJ ícu la 
aunque ana líticamc:ntc:: co n vc:ni c:nte presuposic ión dd goh ic:m n o rnn1scic:nt c: se: 
dc:scarta . M uchos año s dc::spués a lg unos cJ is ting uicJos teonomistas sc:: habrían dc:: 
opone r a pagar po r tdc::v is ió n ha_j o c::I funda rnc:nto d e: qu c:: c:s to ha r ía quc:: t.:! prec io e.le: 
los p rogramas d e telc::v is ión a l tc::l c::v idc:nt c:: sc:rían más a ltos que: c:I c:o s to m argina l de: 
los prog ramas, e l c ua l c::ra cero (c:I co sto de aumc:ntar un tdc:vidc:nt c:: más) 11

" ' . 

Las tra mpas soc ia l is tas c::n la a lta lc::o ría son una rc: fc:rc::nc ia cons tan te t!n los 
trabaj os d c:: Coasc:: ' 15' . Durante los p rimc:ros cua rc::nta años o más dt! su v ida 
p rofosio nal , los microeco no mis tas a ndaban prc::ocupados co n lo que:: sarcásticamc:n tc: 
Coase llamaba "El pro h lc::ma de l mono po lio " " 6

' . Estos vdan mono po lios c:n todas 
pa r tes -la "compe te nc ia mo no po lís tica " y la "inte rdt!pc:ndenc ia o ligopo lís tica" t!ran 
construcc io nes teóricas que c::x tt!ndían el concepto de mo no po lio más a ll á dc::I c lás ico 
mo no po lio de la c::mpresa única y de los cartc::les- y es taban muy dispues to s a 
reeomendar la inte rvenc ió n de l gobie rno med iante juic io s anti trus t y o tras mc::didas 
regu latorias . Estaban proclives, po r ~jemplo , a co ncebir la intc:grac ió n ve rtical co mo 
una estrategia mo nopolizadora, una táctica que recurría a "vc::ntajas ", o crt!aba 
"barre ras de entrada" para ex tende r o protc:ger e l pode r d e l monopo li o . 

El a rtículo de Coase «The Nature of the Firm,. ' 17
' ofreció una alte rnativa, una 

explicación no mo no po lís tica de la integración vertical o, como la llam ó Coase, 
t!mpresa [/inn]. Los empresa rios llevan parte de l proceso de producc ión dentro de 
la e mpresa, en vez de hacerlo contractualmente con o tros p roduc to res , cuando los 
costos de coordinar los procesos de inte rcambio de la e mpresa mediante 

<14> Ver d inte rcambio de opiniones entre James Buchanan, Paul Samuelso n y Jora Minasian en d 

vol. 1 O dd Joumal of Law and Economics ( 196 7). 

( 15) En un brillante pasaj e en« The Problem of Social Cost• , Coa se parece responsabilizar de toda 

la contaminació n al gobierno (ci t. en n . 1, p . 26) • 

(16) COASE, Ronald , «Gcorge J . Stiglcr: An Apprec iation•, en Regulation, Nº 6 , novicmbre­

diciembre de 1982, P· 22. 

<17l Vid. supra nota 1. 
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~ransacciones de m:rcado exceden los costos de coordinarlos jerárquicamente. La 
Jerarquía es en sí ~sma, de hecho, un orden contractual más. Pero los contratos de 
em~~~ que pe~1ten al empleador dirigir el trabajo de sus empleados son 
dc!e1s1va.mente. diferentes de los contratos que realiz.a con proveedores externos 
(con_trallstas mdependientes) por productos especificados en precio, calidad, 
ca~hdad, Íc!eha de entrega, y otros aspectos de la gestión empresarial, pero que 
de.1an el control sobre los ingresos al proveedor. 

~ hostilidad ~e .co~ a las explicaciones sobre el monopolio 0
8>, una 

hostahda~ ~u~ la d1smmuc1ón del interés en las políticas antimonopolistas parece 
haber re1vmd1cado, le creó cierta dificultad cuando escribió su apreciación sobre 
Gt!orge Stigler con ocasión de recibir aquél el Premio Nobel. Gran parte del trabajo 
de Stigler ha consistido en explorar los problemas del monopolio de modo teórico, 
incluso matemático. Mucho de ese trabajo consistía en análisis de regresión; y Coase 
es tan suspicaz de la econometría como lo es de la economía matemática <1

9
>. No 

debe causar sorpresa, después de todo, excepto para aquellos que agrupan a todos 
los economistas de la Universidad de Chicago dentro de una indiferenciada "Escuela 
de Chicago", que su ensayo sobre Stigler pueda parecer algo difuso C3l>. 

Coase comienza por decir que a Stigler se le ve "en su mejor forma" an en 
sus trabajos sobre historia del pensamiento económico, una materia que virtualmente 
ha d~jado de existir en la economía. La ciencia tiende a olvidar a sus fundadores: 
los físicos no leen a Newton, 0 sobre la importancia de Einstein. Coase, sin 
embargo, es de la opinión que la economía no ha hecho mucho progreso desde su 
fundación; considera a Adam Smith como casi el único economista que vale la pena 
leer. Por ello, es natural que tenga un alto concepto del estudio de la historia del 
pensamiento económico; a pesar de esto, puede parecer un cumplido al revés sugerir 
que el trabajo de Stigler en este esotérico y decadente campo haya sido el mejor. 
Coase pasa de largo rápidamente los escritos de Stigler sobre el monopolio ya que 

OS) Irónicamente, la contribución del propio Coase al análisis del monopolio -su artículo sobre el 
problema de la monopolización de los bienes durables («Durability and Monopoly», cit. en n. 10)- generó 

una larga literatura. 

o9> "Si usted tortura suficientemente los datos, la naturaleza siempre confesará" (How Should 

Economists Choose?, Washington, o.e., American Enterprise Institute, 1982, p. 16). 

(20) «George J. Stigler: An Appreciation», cit. en nota 16. 

('')) - Ibídem, p. 21. 
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cree (como he podido no tar) que "a l concent ra rse en el problema e.Id mo nopolio para 
tratar sobre un siste ma económico que es , gc:néricamente hahlanc.lo, competitivo. los 
economjs tas han mal dirig ido su atc:nc i6n y como consecuenc ia han d1c;jac.lo s in 
explicar muchas de las características rc:saltantc:s e.le nuestro s iste ma econ ó mico o se 
han contentado con ex plicaciones muy de fectuosas" m,_ Pero s í ha destacado 
elog iosamente, como lo hi zo la Academia Sueca en su nominac ión al Nohd, d papd 
de Stig ler en la economía de la in fo rmac ión , porque ofreció una explicac ión no 
monopólica para una variedad e.le decis iones mercantiles, como la propaga nda y los 
grandes almacc:nes. La Academi a Sueca tamhién ha enfatizado sohre la teoría J e la 
regulación e.le Stigler, de la que Coase s inté ticamente d ice que ha "tratado el 
comportamiento político como un asun to de max1mizació n e.le utilic.lau [y ] a los 
partidos po lít icos como emprc:sas qut:! ofrecen regulación. c:n tanto que lo ofr...:c ic.Jo 
es aquel lo que:: es c.Jemanc.lac.lo por t:!sos grupos o (coalic iom:s) que son capaces c.Je 
c.l c::splazar a otros en d mercac.Jo po lít ico" r::Ji _ Coast:, escépticamt:n lc: , no cree qut: 
el comportamiento pol ítico" quc:dt: mejor descrito como una max im iz.ació n c.Jt: 
utilic.lac.les raciona l". En o tro lugar, ha desc rito el pres upues to econó mico estándar 
e.le un hombre co mo un maximi z.auor racional como " in necesaria y t:!ngañosa" , aun 
cuando se le aplique a las transacciones e.le me rcado 1241

, y hahrt:!mos e.le vt:!r que 
él no se hace problemas en aplicar la econo mía fuc:: ra e.le su c.Jominio convencio nal 
de los mercados explíc itos. 

Aparte del fenómeno e.le los costos promedios decrecientes y el monopolio, las 
ex temalidades, ya sean negativas o pos itivas , son fundamentos teóricos estándar para 
la intervención pública en los mercados (y tanto los costos p romed ios decrecientes 
como los problemas del monopo lio pue<len sa re formulac.los en términos e.le 
extemal idades) . Coase apuntó contra ellos en « The Problem o f Social Cos t,. y e n un 
posterior artículo sobre los faros 1251

, done.le mostró que este ejemplo c lás ico 
(quizás trillado podría ser un mej or té rmino) de un bien público en realidad ha sido 

<
22

> Ibídem, p. 22. 

<23> Ibídem , p . 24. 

<24> «The New Institutio nal Economics», cit. .:n nota 8, p. 23 1. "No hay razón para supo ner que la 
mayoría d.: los se res humanos estén involucrados en maximizar cualquier cosa a no ser que sea la 
infelicidad, e incluso esto con éxito incompleto" (The Fim1, tire Mark.er and rhe Law, cit. ta mbié n en nota 
8 , p . 4). Como un comentario irónico sobre la condic ión humana , esto tiene algo de mordaz. Pero como 
una proposició n económica es difícil saber qué hacer con e llo. 

(25) «Toe Lig hthouse in Economics», en Joumal of Law and Economics, Nº 17, octubre de 1974, 

pp. 357-376. 
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provisto desde hace tiempo en forma privada. Aunque el artículo sobre el faro no 
es uno de los trabajos más conocidos de Coase, él lo reimprimió en 1he Finn, the 
Marker a11d rhe Lmv. yo supongo porque en éste desarrolla muy eficazmente uno de 
sus postulados centrales antiteóricos: que los teóricos de la economía usan ejemplos 
de archivo para ilustrar sus teorías sin molestarse en averiguar si éstos son correctos 
(ª) 

El punto de vista anti-intervencionista de «The Problem of Social Cost» no es, 
como en algunas ocasiones se ha creído, que el Teorema de Coase (un término 
acuñado después por Stigler) muestre que los mercados habrán de internalizar la 
contaminación y otras extemalidades negativas. Coase cree que vivimos en un 
mundo de costos de transacción positivos: de otra manera, «The Nature of the Finn» 
no sería objeto de estudio. El punto es que una intervención inteligente.requiere más 
información de la que el gobierno está en capacidad de tener. La suposición de 
Pigou de que el modo de tratar con un contaminador es imponerle tributos o 
regularlo es, como ha mostrado Coase, superficial. Porque la víctima de la 
contaminación podría ser capaz de reducir e incluso eliminar el costo de la 
contaminaci6n a un costo más h~jo que el contaminador. Supongamos que el costo 
de contaminaci(Sn para la víctima es de $ 50, pero puede eliminar completamente el 
costo trasladándose a otro lugar a un costo de $ 10; por otro lado, asumamos que 
d contaminador tendría que gastar $ 20 para eliminar la contaminación. Si el 
contaminador es forzado por los tributos o la regulación a dejar de hacerlo, sobre 
la hase de que el costo de la contaminación ($ 50) excede el costo de su eliminación 
($ 20), el resultado sería subóptimo. La formulación de Pigou puede ser 

<"'l Durante años los economistas han utilizado el caso de los faros de las costas como el ejemplo 
clásico de un bien público. Se ha argumentado que los foros deben ser de propiedad pública y operados 
por el gobierno. porque "los vigilantes de los faros no pueden llegar a extender ta mano y recolectar las 
cuotas de los navegantes•. Se ha dicho que no hay incentivo económico para que las empresas privadas 
provean los faros porque no pueden c~brar las c~otas que se tengan que pagar por su operación. 

El estudio de Coase («The Lighthouse m Economics». cit. en n. 25} describe el desarrollo de 
la industria de los faros en ~ran Bretaña Y demuestra que los faros fueron construidos y operados 
originalmente por empresas pnvadas. De acuerdo con esta investigación, los dueños habrían hecho una 
petició~ a la Corona p~~a construir un faro y cobrar un peaje específico sobre los barcos que se 
beneficiaran de sus serv1c1os. De este modo, los faros fueron construidos operados fi · d . , , • manc1a os y eran 
propiedad de individuos. quienes los vend1an y formaban parte de sus legados p t · 1 f: . os enormente os aros 
en Inglaterra y Gales pasaron a una organización privada la Trinity Hous bt· · , ¡· . . . _, , e. con o 1gac10nes pub 1cas 
para continuar el serv1c10. A las compamas de faros se les permitió cob • • . . . rar por estos serv1c1os mediante 
acuerdos de conexiones con las autoridades portuarias. A los barcos I b b . . se es co ra a cuotas por atracar en 
los puertos y por otros serv1c1os, los cuales incluían el uso del faro Lo b , . . . • s arcos que no atracaran pod1an 
ut1hzar el faro sm pagar pero su número no era suficiente como · dº . . . para 1mpe ir que los faros obtuvieran 
beneficios. Por lo demás, el sistema de financiar los faros con imp t 1 •• 
Gran Bretaña. (N. de la R.) ues os genera es, nunca se utihz6 en 
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recompuesta estahlt:eitmdo que d costo impuesto por c.:I contaminador e:, rL'alnwntt: 
de sólo $ 10 ----1:!I costo e.Je los n:<.·ursos re.<Juendo-.; para la L'IHrnnacic'm dL' la 
contaminación- y es menor que d costo de c:lunmarla para al L<mtarnmador. de 
manera que el impuesto dehería ser cero; entonces d <.:onrarmnador no pararía de.: 
contaminar y la víctima se mudaría, lo cual sería un rc-.;ultado <',primo. f>L'ro esk 
punto no se había notado hasta d artkulo e.Je Coasc sohrc d co,to ~o~·,al. 

El artículo sugiere que los jueces c.Jd co111111011 /aw inglés fuc.:ron m:is r.ip1dos que 
los economistas en reconocer d caráclt:r recíproco de la contarrnnaciún ~n d 
sentido que la contaminaci<>n es "causada" tanto por la víct1 ma como por d 
contaminador-, no ohstante que la mt:jor manera de aproxrmarse a la cuesti<'>n es 
olvidarse dt! la causa dt! c;;sta y simplt:mcntc preguntar cuál dt: las parks en una 
inkrncción pt!~judicial dehería ser inducida a camhiar su comportarrnc.:nto (pmJrían 
Sc:!r amhas) para maximizar d producto social. Dt: csla atirmac1<ín nace la teoría 
positiva econcSmica dd cm11111m1 /au:, la cual st:ñala qut: los _juecc.:s dd co111111011 lau·. 

concienkm<!nte o no, han tratado dt! asignar dt:rt:<.:hos dt: propic.:<lad y reglas <le 
responsabilidad de un modo tal que ha conseguido prcvt!nir o al 111<.."nos minimizar 
las malas distribuciones debido a la presencia de costos prohihit,vos <le transacci<ín 
f~J 

La hostilidad a la intervenci<>n púhlica en los mercados más allá <le lo que es 
defendihle en tc;;rminos de una estricta maximizaci<>n de la riqua . ..a t!S así un leitmotÍl' 
dd trah~jo de Coase. La rdaci6n entre esta hostilidad y sus e.Judas sohre la teoría 
económica moderna es ¿sta: muchos economistas en este siglo han sido 
intervencionistas al punto que la teoría económica misma ha empezado a st.!r 
dominada por conceptos tales como la "cornpett:ncia perfecta" (con condiciones que 
nunca son satisfechas en d mundo real), "extemalidad ", "hien público", "función 
de bienestar social" y "falla de mercado", que parecen ser invitaciones a 
prescripciones intervencionistas. Estos tc;;rminos y una vasta parte de la teoría formal 
que ellos conjuran asumen la fragilidad de los mercado y la fortala.a dd gohiemo, 
mientras que Coase cree que una ohservación cuidadosa de los mcn:ados y d 
gobierno revda más bien la fortaleza de los merca<los y la fragili<la<l <ld gohiemo. 

(:?6) Ver. por ejemplo, POSNER, Richard A .. Economic Ana/ysis of Law. 4a. ed .. Boston. Little 

Brown. 1992, parte 2. Ahí cito el pasaje crítico sobre «The Probkm of Social Cosl•. en la p. 203. 
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Pienso que esta obscivación es correcta <21>, pero tratando de explicar la 
ceguera (como le parece a él) dd inteivencionismo económico ha hallado una 
contradictoria causa dt! ésta. porque tiene la tendencia intelectual de asignar causas 
intdectuales a las opiniones. en este caso las opiniones de economistas profesionales. 
No es 4ut! la koría formal económica favorezca inherentemente la inteivención 
púhlica; es que hay eeonomistas. predispuestos por su temperamento o experiencia 
dt! vida a favorecer un largo y agresivo gobierno, que estarán inclinados a formular 
teorías adecuadas a sus preforencias. Eventualmente sus teorías chocarán con la 
realidad y serán destruidas. como pienso ocurre ahora con un considerable número 
de tt!orías económicas colectivistas o intervencionistas r.s>. Aun antes de que esto 
sucediera. la parcialidad de estas teorías ya había sido expuesta notablemente por el 
mismo Coase. en sus ataques a la tradición pigouviana. 

Por supuesto hay el semejante y adverso peligro de que los economistas 
inclinados por su temperamento o experiencia de vida a favor de un débil y pasivo 
gobierno descuiden verdaderns oportunidades para fructíferas intervenciones del 
gohierno '~"1• Es difícil creer por ejemplo que todo el problema de la 
contaminación pueda ser dejado al mercado o, aun, al mercado y el sistema de daños 
y per:juicios <ld co,11111011 law. El papd de la regulación en la creación de mercados, 
por ~jemplo mercados en derechos de contaminación, no deben ser pasados por alto. 
Coase está hic.!n enterado de todo esto. El no es un partidario doctrinario del laisez-
fai re. El simplemente insiste en que los costos de la intervención gubernamental 
deben ser comparados con los beneficios en vez de suponer que sean cero. 
Honestamente no se le puede criticar por haber enfatizado en su trabajo el lado malo 
de la intervención gubernamental en la economía, dada la fe excesiva de tantos 
economistas modernos en la eficacia benéfica de aquella intervención. 

Ya he indicado como Coase considera intelectualmente modestas a las 
herramientas teóricas y empíricas exigidas por el estudio de los mercados y su 
regulación. En realidad, son los instrumentos legados a nosotros por Adam Smith. 

C?71 Aunque se puede argüir que exagera sobre la fortaleza de los mercados al no tomar en cuenta 
los efoctos acumulativos en toda la economía de las distorsiones aparentemente menores en los mercados 
individuales. Véase GREENWALD, Bruce C. y STIGLITZ, Joseph E.t «Extemalities in Economieswith 
lmperfoct Information and Incomplete Markets•, en Quarterly Joumal of Economics, Nº 101, mayo de 

1986, pp. 229-264. 

<:?8> Por supuesto se trata de una victoria efimera. La regulación es una Hidra, y hay signos 
crecientes de que, en todo caso en este país [EE.UU.], la regulación se está poniendo a la orden del día. 

<29> GREENWALD y STIGLITZ, «Extemalities•, cit. en nota 27, nuevamente es relevante. 
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Coase ha explicado '30
' que la "pregunta cxtn:madamcntc d1 tú.:il" que Srrnth se 

planteó a sí mismo fue "¡,cómo dt!he ser llevada a t·aho la c<><>pcrac1<,n de l.'ste vasto 
número de gente en los países dt: todo d mundo, la cual c:s nc...:csana incluso para 
un estándar de vida modesto'!" Esto suena como la pregunta: ,.cúmo ha de 
coordinarse la labor de los provtX<lort!s de productos dentro de un prrn.:eso 
productivo'! Hay dos posihilidades --contratos con contratistas mdepcndientes 
(algunas veces estos contratos están estandarizados en mercados formales) y 
contratos con empleados- y aquél que sea d más harato será d que se: adopk 1

'
1
,. 

Así, "habría un óptimo de planificación desde que una empresa -aqudla pequeña 
sociedad planificada- sólo pu~e continuar existiendo si desempeña sus funcionc:s de 
coordinación a un costo más hajo dd que put!<la incurrir si éstas fueran logradas por 
transacciones dt: mercado y tamhién a un costo más hajo si esta misma funci<>n 
pudit:ra ser realizada por otra empresa". De esta manera. en 1969. Coase predijo 
que si las empresas conglomeradas no llegaran a constituir un eficiente método para 
organizar la producción en el inkrior de una empresa, estas empresas <.:errarían 
algunas de sus divisiones, de modo que menos actividadt:s serían coordinadas por 
la empresa y más por el mercado r3::i,. Lo qut! al parect!r sucedió luego de las olas 
de fusiones de conglomerados en las décadas dt! los sest!nta y ocht!nta. 

Cuando los costos de la coordinación privada son prohibitivos, la ley debe entrar 
en juego para especificar derechos de propi~ad o imponer obligaciones. 
Nuevamente, la tarea de análisis de acuerdo con Coase es simplemente comparar los 
costos de métodos alternativos de· copiar con los costos de transacción. Las 
comparaciones necesarias se realizan examinando las operaciones de instituciones 
particulares a través dd lente del estudio dt! casos, utilizando entrevistas, registros 
judiciales, artículos de periódicos, y otras fuentes semejantes de datos cualitativos. 
No existe mayor necesidad de m~todos cuantitativos formalt!s de investigación 
empírica, sobre los cuales, como he subrayado, Coase es un escéptico. El llevó 
algunos cursos de Derecho como estudiantt: universitario, y en « The Problem of 
Social Cost» ha examinado muchas áreas del common /aw, particularmente el 

<30
, «The Wealth of Nations», cit. en nota 9, p. 313. 

c3n "Teníamos un factor de la producción -la administración- cuya función era coordinar. ¿Por qué 
habría que recurrirse a ella si el sistema de precios nos proporcionaba toda la coordinación necesaria?" 
(«The Inslitutional Structure of Production», cit. en nota 4, p. 5). 

<32> «Working Paper for the Task Force on Productivity and Competition: The Conglomerate 

Merger», en Congressional Record, Nº 115, 16 de junio de 1969, pp. 15938-15939. 
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11uisa11ce law <·>, que elogió por 110 colocar siempre la responsabilidad en la parte 
agresora. Resumiendo, dijo <33> que "en un mundo en el cual hay costos de volver 
a arreglar los derechos establecidos por el sistema legal, las cortes, en casos 
relacionados a 11uisa11ce, están, en efecto, tomando una decisión sobre el problema 
económico y determinando cómo los recursos van a ser empleados... Las cortes 
están conscientes de esto, y hacen con frecuencia, aunque no siempre de manera 
muy explícita, una comparación entre lo que se ganaría y lo que se perdería por 
prevenir acciones de efoctos perjudiciales". 

Es fácil de entender por qué Coase considerara inmensamente fructífero su 
acercamiento estilo Adam Smith. Lo ha sido en sus manos y en las de economistas 
de criterio similar <34>, y pienso que continuará siendo así. Mucho puede hacerse 
con la simple teoría económica combinada con métodos históricos o aún 
·periodísticos de investigación empírica de modo distinto al análisis de regresión y 
otros métodos de investigación empírica que usan muestras al azar e inferencias 
estadísticas en vez de la anécdota y la narrativa. Pero esto es sólo un inicio de una 
explicación sohre la característica más inusual de los escritos de Coase, la estrechez 
de su concepción acerca dd dominio y la metodología -y, a partir de aquí, del 

C*) Por nuisance (literalmente, molesria o perjuicio) se entiende el lorl consistente en todo aquello 
que pone en peligro la vida o la salud, o que ofende los sentidos, viola las normas de decencia u obstruye 
el uso razonable y pacífico de la propiedad. Por 1or1S se entiende, en general, las transgresiones o daños 
de naturaleza civil o privada, las infracciones legales cometidas sobre la persona o los bienes 
independientemente de contratos. A veces se traduce como "actos ilícitos civiles". pero hay algunos 1or1S 
o responsabilidadesciviles provenientes de actos que son no sólo perfectamente lícitos, sino de reconocido 
provecho para la sociedad. (N. de la R.) 

(33) 
«The Problem of Social Cost», cit. en nota 2, pp. 27-28. 

' 34> Al . 1 gunos eJemp os (aunque no todos fueron realmente diferenciados por el trabajo de Coase) son 
CROCKER, Keith J. y MASTEN, Scott E., «¿Pretia ex Machina? Prices and Process in Long-Term 
Contracts», en Joumal of lAw and Economics, Nº 34, abril de 1991, pp. 69-99; DEMSETZ, Harold, 
.. Toward a Theory of Property Rights», enAmelican Economic Review Papers and Proceedings, Nº 57, 
mayo de 1967, pp. 347-359; KITCH, Edmund W., «The Nature and Function ofthe Patent System». en 
Joumal of Law and Economics, Nº 20, octubre de 1977, pp. 265-290; KLEIN, Benjamin y MURPHY. 
Kevin M., «Vertical Restraints as Contract Enforcement Mechanism», enJoumal oflaw and Economics~ 
Nº 31, octubre de 1988, pp. 265-297; PEfERMAN, John L., «The Brown Shoe Case», en Joumal of 
Lawand Economics, Nº 18, abril de 1975, pp. 81-146; SIEGAN, Bemard H., Land Use wi1hom Zoning, 
Lexington, Lexington Books, 1972; y TELSER, Lester G., «Why Should Manufacturers Want Fair 
Trade?», en Joumal of Law and Economics, Nº 24, abril de 1981, pp. 1-22. 
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pasado, pre~nk y futuro- de la economía ''''. l lc mt:n.._·111nad1 > LOltl() ~I considera 
sus puntos de vista no s6lo frm.:tífcros. sino rc:,crvado, a tran,t()rmar la teoría 
económica; ha señalado tamhién que los dos ~•gin-.. pa"-ufo.,_ tk,dL" la puhl 1'-:ac1<1n lit: 

La riqueza de l<t\· 11acimzes han sido c:n gran parte dc,~·rd1'-:1ado" para la teoría 
económica y que debemos empezar ahora d e"tuJ10 cn gran l.'~'-:ala Je las 
colecciones de archivos de negocios. 

Luego tenemos )a indifon:ncia con la que Coasc parece oh,c:rvar uno de sus más 
significativos )ogros. El "nuevo" (esto es. post-anti nmnopol 1,ta) mov1 m1l.'nto del /mi·s 
a11d eco11omics dd último cuarto de siglo, prohahlementc el m~ís intluenk 
movimiento en el mundo académico jurídico norkarncricano durante este período. 
ha sido inmensamente influenciado por • The Prohlcm of Sonal Cost•. ya que 
muchas doctrinas, procedimientos, e instituciones del dcrc\.'.ho pt1t:<len ser vistas. 
fructíforamente como respuestas a) problema de los costos de transacl'.Í<>n -como 
diseñadas tanto para reducir estos costos corno. si son mcorrcg1hlemente prohitivos. 
para lograr )a distribución de r~ursos que existiría si estos costos fueran igual a 
cero-. Característica de la actitud de Coase acerca de este moví miento académico es 
su comentario en el discurso de) Nohd ,\f,,: "No din! aquí mucho acerca de su 
influencia [la del artículo) en d mundo_ ac.:adémíco dd derecho. d cual ha sido 
inmenso, pero principalmente consideraré su influencia en la tXonomía. la cual no 
ha sido inmensa, aunque creo que con d tiempo )o será". Entre 1976 y 1990, más 
de un tercio de las entradas de la obra total de Coasc, según registra el Social 
Sciences Citatio11 bu/ex. [Indice de Citas en Ciencias Sociales). apartXieron en 
publicaciones jurídicas más que en publicaciones econ<>micas 071

• Es posihle que 
a pesar del Premio Nohe), Coase aparezca más en Derecho que en Economía 0

"
1 

-

un orden con el cual él no estaría del todo feliz-. Dehe inmediatamente agregarse 
que como director del Programa de Derecho y Economía de la Escuda de Derecho 

'
35

> Un esbozo d..: mi concepción y mis reservas con rcspc~to a la metodología de Coasc mntivaron 
una respuesta de su parte que. a su v..:z, rcpliqul!. Para todo d inter~amhio. ver POSNER. ·Rid1ard A .. 
«The New Institutional Economics Meets Law and Economics•. en Joumal f~[ Jnstillltional and 
1heorelical Economics, Nº 149, marzo de 1993, pp. 73-87. y su «Rep)y ... en ibídem. pp. 119-121): Y 
COASE, Ronald, «Coase on Posner on Coasl!•. en ibídem, pp. 96-98. 

<36> Th 
« e Institutional Structure of Production», cit. en nota 4. p. 8. 

(37) L 
ANDES, William M. Y POSNER, Richard A .. «The Influence of Economics on Law». en 

Joumal of Law and Economics, Nº 36, octubre de 1993, pp. 153. 173 (tabla 6). 

(JS) SCHWAB, «Coase Defends Coase», cit. en nota 8. 
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<.fo la Universidad de Chicago y como editor del Joumal of Law a11d Economics, 
Coase dio un inmenso apoyo a William Landes. a mí mismo, y otros profesionales 
dd análisis econ6mico dd dcrecho. Pero esto sólo ha hecho aún más desconcertante 
su falta de interés cn este movimiento. en cuya formaci6n él ha contribuido tanto. 

ANGLICIDAD 

Me arriesgaré inquietando al lector sugeriéndole que la llave para entender la 
posici6n mt!lodológica de Coase. y verdaderamente todas sus fuerzas y debilidades, 
radica en su anglicidad (E11glis/111ess]. A pesar de que ha vivido en Estados Unidos 
desde mcdiados de los años 50 y escrito «The Problem of Social Cost» aquí, es tan 
norte-americano como un inglés del siglo XIX en el Servicio Civil en la India era un 
hindú. No hay evidencias de que haya sido influenciado por algún economista 
norteamericano, con la posible excepcicSn de Frank Knight. Raras veces ha escrito 
sobre alguna institución norteamericana que no sea la Comisión Federal para las 
Comunicaciont!s 1• 1• las funciones de la cual, en relación a las compañías 
telefónicas y ra<liodi fusoras, tiencn contrapartes directas en las instituciones inglesas 
estudiadas por Coase antt!s de que él venga a los EE.UU. 

Su origen inglés es expresado por él mismo de muchas formas. Una superficial: 
el ingenio. folino en lo sutil y la agudeza, que ocasionalmente vierte sobre sus 
colc~as t:conomistas cs d ácido académico del típico inglés, como cuando afirma que 
"la ~orpcza de su trato (respecto a Adam Smith] y su falta de metas han sido 
fucrh:!mente atacados por algunos economistas, tan fuerte, sin duda, como para 
sugerir que si sc51o estos escritores hubiesen existido hacia 1776 Adam Smith no 
hubiese sido neccsario" i:l->i. El otro aspecto tiene un profundo signifido. Coase 
escribe siguiendo la tradición econc.5mica inglesa formada por Smith y Marshall y por 
el que fuera su profesor, Amold Plant (y además en la tradición del laissez-faire del 
siglo XIX, inventada en Inglaterra); y aunque él ha escrito contra Hotelling y otros 
economistas no ingleses, en particular Paul Samuelson, el mayor objeto de sus 
críticas ha sido el finado Pigou •.JO•. El movimiento matemático y estadístico en la 

,., v¿ase su lrabajo al respecto. ya citado an1eriormen1e (n. 11) 

139) 
«The Weallh of Na1ion». cit. en nola 9. p. 317. Recul!rdese también su descalificación de la 

economía matemática y la econometría. 

1401 V ' f, • p· S 1 1 ' d" ease re erenc1as a 1gou y amue son en e m ice de COASE. 1he Fimi, 1he Market and che 

Law. cil. en nola R. pp. 216-217. Resullaría más preciso reforirse a una tradición económica "británica" 
antes que a "inglesa" dado que Adam Smith fue escocés al igual que David Hume. un personaje 
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econo mía , que es princ ipa lme nlt: nortt!amc::r icano (o a l m t!nos princ ipalmente:: no­
ing lés) , ha ig no rado a Coase s in duda po r el ohjt:10 que han s ido dt: su ironía . El 
escrihe e n la hermosa prosa s imple: <ld consumado c::nsayi s ta ingl¿s _ Su a utoco nci c:: nlt: 
sencillez de conc ic::nc ia y modc::st ia, sc::nlldo común y rt:ehazo de la pomposa tc::oría 

hace de Coase d Gc:0rge Orwd l d t: la t:eonomía mm.lana. 

Aque l desdén po r la teoría, tan c::s trc:ehamcnlt: un ida a l c::s ttlo sc::nc illo (es di fíc il 
expresar en forma senc illa una tc::<> ría compleja). c::s la llave: dd ang lic ismo 
me todo lógico de Coase. La hosti lidad a la tc:.oría c::s un hrillant.: hilo c:n la trama del 
pensa miento ing J.~s . Po r supuesto, éste:: no c::s t::I único hilo, ya que st: está hablando 
de la nac ió n <le Nc::wton y Da rwin , s in mc::nc io na r a l mis mo A<lam Smith , crc:.ador 
de la teoría econó mica . Pc::ro aqu í p ic::nso t!n la traJ ic ió n Jd sc::ntido común I co111111o 11 

se11se l , t!mpirista, y antiteórica d e: la fil osofía ing lc::sa que:: va d c;;sJ c: Samud Johnson , 
Locke y Hume has ta M oort:, Ayt:r y J. L. Austin y qu e:: c::s tan Ji fe rc::nt c: a la 
tradic ió n do minante:: en la fil osofía continc:nta l. Estoy pe nsanJo tamhi.;n t:n la 
tradic ión empiris ta y anti -tc:órica dt::I cmm 110 11 /a w q ue;; es <lifc::r c;;nte dd cuaJ ro 
abstracto , a priori , y s iskmati zadnr del d c::rt:eho continc::nta l. Au n d t:ntro J e la tc:oría 
hay frecue nteme nte di fe rt:nc ias i::ntre unos ing lt:st:s y o tros. Una J e las carac te rís ticas 
más impactantes de:: la "mano inv is ihlt:" dt: Smith y J e:: la tc;;oría de sdecciú n natura l 
<le Darwin es que, a pesar de su gene ralidad y sutileza , ambas son conceptos 
e xtremadamente senc illos, no matemáticos, de tal forma que una vez comprenJ,Jos, 
parecc;;n (aunque no a todos) complc:tamc::n tc;; intuitivos y obviamente correctos 
(compare mos a Courno t con Smith y a Mc::ndd con Darwin). La teoría de los coStº s 
de transacción de Coase está c::n esa traJic ión de te<>ría s imple : luc::go de J c;;sconocer 
"las innovaciont:s c::n la gran ttoría" explica c;;n la s ig uiente frase de su discurso del 
Nohe l: "Mi contrihuc ión a la economía ha consistido c::n urg ir la inc lus ión en nue5tro 
anális is <le caracte r ís ticas de l s is tema econó mico tan obvias q ue, como e l carte ro en 
el cuento de l Padre Brown de G.K. C hestdon , «The Invi s ible Man", han solido ser 
ignoradas " <411• Pt!ío la teoría de Coase, no sólo e n la parte que inc luye e l nombre 
de l T eorema de Coase si no también (y rdac ionada a e ll a) en la parlt! que c ueS

t
lOna 

si la obligac ión deb e ría seguir s iempre a la causalidad, no es obvia, es en vc:rJad 
contraintuitiva, y rc:quie rc: de una intdigencia de: un muy alto o rden , sea 

O 
no 

mate máticamente dotada, para descubrir (o c rear) , aunque es verdad que, t:n p_a rte 
debido a su s implic idad, es fác il de entender, especialmente para p e rsonas demasia

d
o 

j óvenes por haber s ido educadas en la tradic ión de Pigou. Esto puede ser probado 
matemáticamente, pero las "de mostrac iones" de aritmé tica ele mental que Coase 

fundamental en la más amplia tradición científica "ing lesa" que también abordo . 

C4 ll «The Institutional Structurc o f Production», cit. en nota 4 , p. 1. 
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presenta en e The Problem of Social Cost» usando chispas de locomotora y ganado 
extraviado son completamente adecuadas. A uno lo remiten a un aforismo de 
Whitehead: "Se requiere de una mente muy inusual para encargarse del análisis de 
lo obvio". 

LA ECONOMIA VS. LA CIENCIA ECONOMICA 

La aversión de Coase por la teoría -pienso- no es una simple pose. Para él, el 
significado del Teorema de Coase es "un punto de apoyo para el análisis de una 
economía con costos de transacción positivos" <

42>. Y éste es un estudio que debe 
ser conducido, él piensa, sin instrumentos imaginativos, teóricos o empíricos pero 
sí por medio de estudios de casos guiados por la "teoría económica básica". La 
teoría básica, como hemos visto, no incluye (o al menos no pretende incluir) el 
concepto de maximii.ación. Puede no incluir el concepto de equilibrio. A los ojos 
de Coase una de las grandes fueri.as de la visión de Adam Smith de la economía es 
que "pensó de la competencia ... como rivalidad, como un proceso, más que como 
una condición definida por una alta elasticidad en la demanda, como podría ser 
cierto para muchos economistas modernos. Yo no necesito ocultarles mi opinión de 
que finalmente la visión de Smith sobre la competencia prevalecerá" <43>. Esta 
opinión prepara munición para los enemigos de los mercados libres. La idea de la 
competencia como un proceso, como rivalidad, más que como una situación en el 
cual los vendedores no tienen beneficios de monopolio, porque cada uno enfrenta 
una muy alta demanda elástica para su producto o servicio, es la fuente de muchas 
de las defectuosas opiniones sobre "El Problema del Monopolio" que Coase critica. 
Si un mercado contiene pocas empresas, o si todos los vendedores de un producto 
ponen el mismo precio, el ingenuo ve en ello debilidad o una falta de competencia 
y comienza a hablar sobre "la interdependencia oligopolística" y el "paralelismo 
consciente". 

¿Porqué Coase no quiere aceptar un lugar para la teoría formal en la economía? 
¿Por qué se vé a sí mismo encerrado en una lucha con el formalismo económico 
sin du~a ademá~ del conjunto de la econo~a mod.ema fuera del ámbito de aquell~ 
más bien pequena pero galante banda de economistas neoinstitucionalistas" de las 

<42> Ibídem, p. 9. 

<43> «The Wealth of Nations», cit. en la nota 9, p. 318. 
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c uales é l es e l gurú? '"-'J Eso se e.Jebe en su mayor parte, pienso, a lo q ue c:s toy 

c.Jescribie nc.Jo como su muy inglesa d esconfianza c.Jc: la abstracción. Las pc:rsonas no 
son e n realic.Jac.J max imi zac.Jo rc:s racio nalc:s, los prc:cios c.lt! ninguna manera se: ig ua lan 

al costo marginal, los m crcac.Jos_jamás l legan al c:quilihno. Los moc.Jdos forma les e.l e: 

la economía se m antic:ne n sólo como a p rox imacionc:s . Coase no c:stá intc: resac.lo en 
aproximac io nes. El está intc:rc:sac.J o en la rc:a l ic.Jac.J ohservahlc: , pa ra c;I c:I valor e.l e: la 

"mano invis ible" e.l e: Smith es que: t: lla dirige: nuc:stra atenc iún a los fe nó me nos 

v is iblc:s ; a saber , prác tic as c:conómicas e: ins tituc iones quc: puc:<len sc:r ohsc:rvac.Jas. 
d escritas, compa radas . Po r s upuesto , los c:conomistas e.Je: la Escuel a <le Chicago con 
quie nes Coasc: c:s con frc:c uc:nc ia e rróneam e nte comparado (economi stas como 
F ric:<lman, Beckc:r, y Stig lcr) ta mhi é:n piensan qut! la 1<::oría c:s valorahle s<'ílo c:n tanto 

g uía la investigación e.Je:! mundo v is iblt:. Es te c:s un st: llo carac tc:rís tico <lc: la Escuda 

e.Je C hicago. Pc:ro dios pi ensan que: la teoría formal es valorahlc: c:n t!St! sc:nt ic.Jo. 

mic:ntras Coasc: c rc:c: quc: no sc: nc:cc:si ta o no resulta útil (o ni s iquic: ra inoc ua) ning 1ín 

aparato teórico más elahorac.Jo que d e.Je Ac.Jam Smith . La mano invi si b le c:s c.Jcspu¿s 
e.Je to e.Jo invisihlc: -u na pa rte e.Je! mundo J c: la tc:oría. no c.J c:I mund o rc:al- Y las 
mate m áticas puc:<len <lar precis ión a la tc:oría, pueden c.J c:scuhri r incons istenc ias , 
puc:<lc:n gc:nc:rar hipó tesis, puc:<len p rovc:c:r brevc:<lac.J e: inc luso intd igi hi I i<la<l Y pue<lc:n 
sortear inte raccionc:s comrl e:jas, mie ntras que c:l anál is is estadís tico pued e: o rgani zar 
e intupre tar <latos vo luminosos. Es improhahlc: quc: el estudio <l o:: los costos <le: 

transacción e vad a los mé:to<los forma les quc: Coasc: c.Jesapruc:ba y sc: contente: con sólo 
re pasar las páginas c.Jc: los arc hivo s e.J e: los nc:gocios. De hc:cho , la teoría guía para 

este estudio es, cada vez m ás, la léoría c.Jd juego, quc: o::s un c ue rpo e.Je: tc0ría tan 
formal como cualquie r o tro <lc: amplio uso e n la economía . La influc:nc ia <l c: CoaSe 
e n la economía ha s ic.Jo c.Ji sminui<la po r e l hc:cho <le que sus artíc ulos no hahlan el 

lenguaj e e.Je la c:conomía moc.Jc:ma, que es la matemática y por el hecho <le que no 

ha intentado d esarrollar una teoría de los co s tos <le transacc ión <
45

) 

<44l "La mod.:rna economía instituc ional debería estudiar al ho mbn: como es . ac1Uando c on las 
· · · 1 · · · 1 d · · 1·1 ·0 ·• I •s ··cono mía como reslncc1ones impuestas po r as insl1luc1ones rea es. La mo e rna econom1a ins I uc1 nu "· " _ . 

debería se r " («The New Inslilulio nal Economics• . cit. en nota 8, p . 231). Tan es así que Coase ('.b,dc:m . 
p. 230) ha criticado a los insli1Uciona li s1as originales -como John R . Commons y otros po r el eSlilo- por 
su hostilidad a la teo ría económica c lás ica. debido a que "sin una teoría ellos no tienen nada que moslrar. 

• · d" " (La ácida iro nía de 
excepto una masa de material desc riptivo que espera po r una leona. o un meen 10 -
nuevo). Por "teoría" Coas.: qui.:re dec ir la visión de economía de Adam Smilh. Lo~ modernos 
inslituc ionalistas a los que se rdiae inc luyen a Thr:íinn Eggertsson, Victor Goldberg , BenJamin Kkin, 

Doug las North, and Oliver Williamson. 

<4SJ En palabras de otro de sus forvientes admirado res (otro , porque yo me cuento entre ellos). 

"Coase ha sido mal entendido porque no hizo su arg umento tan accesib le como hubiera podido Y porque 
el contenido operacional de los costos de transacc ió n es oscuro. Coase evade la geometría Y las 
matemáticas . .. y en su lugar usa tediosos ejemplos ari lm~ticos para explicar sus teorías. Aunque eSt

O no 

RDCP 



Ro11ald Coase y la metodología 71 

La hostilidad a la teoría es especialmente sobresaliente en las discusiones de 
Coase acerca de lo que es la economía. No es para él, un cuerpo de teorías, 
aproximaciones o técnicas. Es, menos que nada, la ciencia de la elección racional. 
Es simplemente, "una materia de estudio común", a saber, "el sistema económico", 
más específicamente, "d funcionamiento de las instituciones sociales que unen el 
sistt!ma económico: empresas, mercados para bienes y servicios, mercados laborales, 
mercados de capitales. el sistema bancario, el comercio internacional y así 
sucesivamente. Es el interés común en estas instituciones sociales lo que distingue 
a la profesión económica" '46>. Ahora podemos entender mejor el escepticismo de 
Coase sobre la aplicación de Stigler del modelo económico al proceso político y su 
falta de interés en la apropiación por parte de los abogados del Teorema de Coase. 
A Coase no le agrada los esfuerzos de economistas como Stigler y Gary Becker --el 
más grande practicante y exponente de la economía que no es de mercado- de 
aplicar la teoría económica en otras disciplinas, como el derecho, la sociología, la 
biología, la ooucación, salud, demografía y política. El ingenio mordaz se evidencia 
mucho aquí. "La razón de este movimiento de economistas dentro de campos 
vecinos no es ciertamente el que hayamos solucionado los problemas del sistema 
económico; sería quizá más plausible argüir que los economistas están buscando 
campos en los cuales puedan tener mayores éxitos" <

4
1>. Coase admite que la 

generalidad de la teoría económica facilita su aplicación a otros campos. Pero en 
tanto, desde un punto de vista, la fuerza cohesionadora de un campo sea la materia 
más que la teoría, los practicantes de aquellos otros campos aprenderán lo elemental 
de la teoría económica de los economistas y, así equipados, dispondrán de una 
ventaja decisiva sobre ellos: el conocimiento de la materia particular en el campo en 
cuestión. El acepta también que la economía es la ciencia social más avanzada, pero 
atribuye esto no a alguna sofisticación teórica sino a la circunstancia de que los 
economistas tienen una conveniente vara para medir la moneda que permite hacer 

impide que Coase reconozca y discuta las sombras presentes en aquellas teorias. muchos lectores se 
hubieran beneficiado de tener sus argumentos, una vez conceptualizados, traducid~s a un lenguaje más 
formal ... Coa se ... no hace tales esfuerzos y no reconoce los esfuerzos de traducción hechos por otros. 
Un problema crónico con la ohra de Coase ha sido que el concepto de costos de transacción es vago ... 
Aunque Coase, ev_ident~~en!e• reconoce la necesidad de tener algo más operativo, debería proponerse 
h~cerlo d~ ~orma s1stemat1ca (WILLIAMSON, «Book Review», cit. en nota 8, p. 229 [se ha omitido los 
pie de paganas]). Puede dudarse que alguien haya hecho mucho progreso en hacer más operativo el 
concepto de costos de transacción. 

<46
> Ec · d e · o· · 1· ' 1 « onom1cs an onttguous 1sc1p mes», en .1ouma of Legal Studies, Nº 7, junio de 1978, 

pp. 204, 206·207. 

<
47> Ibídem, p. 203. 
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más precisas sus observaciones de lo que sería posihle de otro modo. Esta vara de 
medición está ausente (o lo ha estado en gran park) cuando los economistas se 
trasladan a disciplinas que no estudian mercados explícitos. Desde el punto de vista 
de Coase la expansión de la economía dentro de otros campos significa el abandono 
de la economía. La teoría, por su mismo poder, la formalidad y la generalidad 
resultante que tienta a los economistas a huscar victoria~ fáciles sohre disciplinas 
frágiles, amenaza con arruinar la economía. 

Debe haber algún error en este punto de vista. Soci<>logos, psicológos. tciSricos 
políticos marxistas, historiadores, antropol6gos, e incluso espeóalistas en estudios 
clásicos (como el desaparecido M. l. Finley) tamhi¿n estudian el siskma económico 
a pesar de no ser economistas. La falacia radical es la fuerte crct!ncia de que cada 
palabra tiene una dd1nici6n correcta y es la lahor del entendimiento encontrar esa 
ddinición y actuar de acuerdo con ella. Los juristas del siglo XIX pensaron que el 
significado dd contrato era una unión de inknciones, de manera que si uno colocaha 
un aviso de recompensa por hallar su gato perdido, y alguien lo encontraha Y 
regresaba pero no hahía visto la nota, d descuhridor no podría reclamar la 
reeompensa. Esta era una forma inconducente de acercarse al asunto de si dehería 
permitirse a un descuhridor reclamar una recompensa de la cual él no ha tenido 
conocimiento, una pregunta cuya respuesta dehiera depender del impacto del 
hallazgo y los costos que usa el sistema legal, más que de la definición de la palabra 
"contrato". Igualmente, la pregunta acerca de qué deherían estar haciendo los 
economistas no se puede responder provechosamente preguntándonos sobre el 
significado de la economía, especialmente dada la circularidad de definir la economía 
en términos de sistema económico. 

Cuando Coase predice que los economistas al final se irán de cara al competir 
con los practicanlt!s de otras disciplinas, está concediendo de forma implícita que los 
límites de una disciplina están dados por consideraciones prácticas más que por 
consideraciones de definición. Este es un paso en la dirección correcta --e 
incidentalmente, uno que podría iluminarse con la teoría de la empresa, que inventó 
Coase-. Pero la razón que ofreee para pensar que aquellas incursiones fallarán es 
que una disciplina es definida por su o~jeto de estudio más que por sus teorías 0 

métodos, y esto plantearía la pregunta acerca de cuál es la materia de la economía. 
Es inconsistente con su propio y poderosamente argumentado punto de vista '

481
, 

similar al de Thomas Kuhn, de que dentro de una ciencia (incluyendo la economía) 
la aceptación de una teoría está determinada por un proceso competitivo más que por 
la conformidad de la teoría a algunos criterios a priori de lo que es una teoría sana, 

<48> How Should Economists Choose? t cit. en nota 19. 
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como el éxito predictivo. Aún si Coase pudiera ser persuadido, de acuerdo con la 
teoría de las ventajas comparativas, para cambiar su definición de economía, hacia 
lo que los economistas hacen mejor que otros, esto no ayudaría mucho, porque daría 
lugar a la pregunta de quién o qué es un economista. Un abogado que estudia el 
derecho como un método de optimización económica, usando tal vez técnicas 
económicas ignoradas por Coase, ¿es un abogado o un economista, o ambos o 
ninguno? Quizá (aunque lo dudo mucho) los departamentos de economía se 
convertirían en los exclusivos defensores de la "alta teoría", y el tipo de economía 
que interesa a Coase se haría en las facultades de administración, de derecho, de 
políticas públicas, en los departamentos de ciencia política, de sociología, de salud 
pública, de educación (Gary Becker tiene un nombramiento conjunto en economía 
y sociología), tal vez por gente con dos grados académicos. ¿Por qué tendría que 
preocuparse alguien que no sea un burócrata universitario, lo cual enfáticamente no 
es Coase? 

Mucho del excitante trabajo hecho en economía (no menos el de Coase mismo) 
en los últimos 30 años, ha sido, y me parece (admito mi prejuicio), en áreas que 
usualmente se piensan pertenecen a la economía de la conducta fuera del mercado, 
como la economía de la educación, la familia, el proceso político, la salud y el 
derecho. Debido al éxito de este trabajo, muchos economistas ahora piensan en éstas 
áreas como áreas pertenecientes al comportamiento "de mercado". Si sólo una 
pequeña parte o ninguna de estas materias es realmente "economía", uno puede 
entender el desasosiego con el cual Coase contempla el presente estado de la teoría 
económica y la urgencia con la que llama a "un cambio completo" en ella. Porque 
en la economía propiamente dicha, como él la considera, es posible argumentar que 
el movimiento dominante ha sido, como él dice, hacia una mayor formalización de 
la teoría económica antes que hacia un mayor entendimiento del sistema económico. 
Es el movimiento dominante quizá, pero no el único, porque la economía laboral, 
por ejemplo, que Coase considera como parte de la economía, ha crecido a pasos 
agigantados en éste período de tiempo, así como la teoría de las finanzas, que trata 
con los mercados de capital -mercados que Coase entiende como parte del dominio 
económico-. Y además la economía de la regulación <49>, la economía de la 
información cuando se aplica a los fenómenos del mercado, como la dispersión de 
precios de un mismo bien, más que, por decir, una búsqueda marital, materia que 
para Coase está fuera de la economía. La economía no ha estado tranquila los 
últimos treinta años, para no hablar de los últimos doscientos. Pero una vez que uno 
entiende la muy estrecha definición de Coase de la materia y su disgusto de la teoría, 

<49> Como COASE lo reconoce en ib(dem, p. 19. 
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se hace posible entc:nder cómo una pasona intd igc:ntc: pUt:{.lé manlt:nc::r tan 
controvertido punto de vis ta. 

Habiéndose comp robado que:: Coasc:: tc::nfa razón c::n t.:1ntas otras cosas, St:! 

comprueba a l fina l que Coase tt!nía razón también c::n esto . En todo caso, nosotros 
deberíamos juzgar a una pe rsona po r s u mc:jor trabajo, y c laro está, lo mc:j o r de: 
Coase es rea lmente muy bueno. Dc::bc:: ríamos también rc::conocc::r que la gc::n tc: ti t!nt: 
la deb ilidad de sus fue rzas , y que:: la excentric idad dd gc:nio, y d espíri tu arisco quc: 
ocasio nalmente:: produce, es otro no mbre: para dc::no minar a la indc::pc::ndc::nc ia 
inte lectua l. Es una condic ión t:s timulada po r un prolo ngado e:: incubado a is la miento 
inte lectua l. "Muchas de sus mc::j o rc:s idc::as fu c::ron concebidas muy tempra no en s u 
v ida .. . E l pensó estas idc::as y c:nriquc;;e ió s u aná li s is con la lc::.c tura y la o hscrvac i6 n 
po r casi tre inta años. Su v ida ha inc lu ido largos pe ríodos ... c::n los cualt:s trabajó s u 
posición complt:lamc:ntc:: so lo, con un poco o ningún contacto con o tros intc:: resados 

c:n cuestio nes econó micas ... No puede:: hahc::r nin guna duda de:: que:: é l dis frutó su 
propia compañía y que pudo trabaja r bi en po r sf mis mo s in necc::sita r estímulo a lg uno 
de otros " '50

' . Este:: t:S Coase, ta l vc::z d m~jo r eeonomista ing lés de: este s ig lo 
después de Keynes, escrih ic:ndo sobre:: Smith, su más g rande prt:<lecc::so r. Pc:ro esto 
también describe igua lmt:nte bic:n a Coasc::. "The Prohlc::m of Social Co st» fue 
publ icado aproximadamente 30 años dc::spués de que:: Coase e mpc::zara su trabajo en 
economía. No tenemos por qué aceptar la prc::scr ipc ió n metodológica de Coase para 
entender que ésta le ha sc::rvido b ien y que sirviéndole:: b ien ha servido a la profesió n 
de la economía -y a sus disciplinas a liadas, como d de recho- muy b ien , s in lugar 
a dudas . 

* M i agradecimiento a Gary Becker , Dav id Fric:<lman, William Landes, Lawrc:nce 
Lessig, Car! Shapiro , Joseph Stig litz y Timo thy Taylo r por sus muchos y útiles 
comenta rios. 

<50
> «Toe Wealth of Nations•, c it. en nota 9 , p. 3 10. 
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